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" Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

Tumbes, 17 de febrero del 2023. 

 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 063-2023/UNTUMBES-FDCP-D (e) 

 

VISTO:  

El expediente Nº176-2023, presentado por la estudiante Zevallos Moretti, Yuliana Nicole con código de matrícula 

070058222, solicitando rectificación de nota de la asignatura de Introducción a las Ciencias jurídicas (D615106); 

y. 

 

CONSIDERANDO:  

 

Con la solicitud del visto la estudiante Zevallos Moretti, Yuliana Nicole  solicita rectificación de nota de la 

asignatura de Introducción a las Ciencias Jurídicas (D615106),  sosteniendo que, en el desarrollo de la asignatura 

de Introducción a las Ciencias jurídicas del I Ciclo, correspondiente al Semestre Académico 2022-2, obtuvo nota 

desaprobatoria en una de las unidades, pero haciendo uso de su derecho, rindió el examen sustitutorio, lo cual le 

permitió aprobar la asignatura de Introducción a las Ciencias jurídicas (D615106).  

 

La estudiante Zevallos Moretti, Yuliana Nicole, sostiene al revisar su nota en el Sistema Integrado de Gestión 

Académica (SIGAU) de la UNTUMBES, se da cuenta que su nota en el sistema era desaprobatoria, por lo que 

inmediatamente se puso en comunicación con la secretaria del Decanato de la FDCP; la solicitud de la alumna fue 

derivada al Director de Departamento Académico de Derecho el cual mediante Informe N° 30-2023/UNTUMBES-

VRACAD-FDCP-D.D.D  pone en conocimiento al docente administrador de la asignatura Introducción a las Ciencias 

Jurídicas (D615106)  Mg. Alexander Vìctor Quispe Aguedo 

 

Mediante Informe Nº 003-2023/UNTUMBES-V.A.Q.A, el docente administrador de la asignatura Introducción a las 

Ciencias Jurídicas, Mg. Alexander Vìctor Quispe Aguedo,   manifiesta que la estudiante Zevallos Moretti, Yuliana 

Nicole, rindió su examen sustitutorio, obteniendo como nota 06, nota que fue reemplazada por la nota de examen 

parcial mas baja de todas las unidades. Los criterios de evaluación consta de: control de lectura (30%), examen oral 

(30%) y examen parcial (40%), cuyas notas se adjuntan a continuación y conforme a las demás se detalla: 

Primera unidad 
=11.10 
 

Segunda unidad  
=11.50 
 

Tercera unidad  
 

=10.53 
 

Con Informe Nª36-2023/UNTUMBES-VRACADFDCP-D.D.D. el Director de Departamento Académico de Derecho, 

informa que según registro en el Sistema Integrado de Gestión Académica (SIGAU) de la UNTUMBES, la Dirección 
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de Departamento pudo evidenciar que la estudiante Zevallos Moretti, Yuliana Nicole, en el Semestre Académico 

2022-2, tiene como nota final 10, sin embargo el Informe Nº 003-2023/UNTUMBES-V.A.Q.A, del Docente Vìctor 

Alexander Quispe Aguedo, se evidencia error en la sumatoria de acuerdo a su registro en el cual debió consignársele 

en el Semestre Académico 2022-2 la nota de 11 

 

Por los considerandos antes expuestos y en uso de las atribuciones que son inherentes al Decano encargado de la 

Facultad de Derecho y Ciencia Política. 

 

SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADA la solicitud del visto y en su virtud DISPONER la rectificación de 

nota de la asignatura de Introducción a las Ciencias Jurídicas (D615106), consignándose la nota de ONCE (11) en 

vez de diez (10), a favor de la estudiante Zevallos Moretti, Yuliana Nicole con Código de Matrícula 070058222 por 

los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.  
 
 
ARTICULO SEGUNDO. DISPONER, a la Dirección de Coordinación y Desarrollo Académico disponga en forma 

inmediata se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo primero de la presente resolución. 

 

ARTICULO TERCERO. DISPONER, a las diferentes unidades académicas y administrativas, dé cumplimiento a la 

presente resolución, de acuerdo a sus funciones y atribuciones.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER la notificación de la presente resolución en forma simultánea y en un solo acto 

en el correo electrónico correspondiente a la Estudiante, bajo responsabilidad de la Secretaria de la Facultad de 

Derecho y Ciencia Política. 

 
 
Dada en Tumbes, a los diecisiete días del mes de febrero del año dos mil veintitrés.  
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- (FDO.) MG. HUGO VALENCIA HILARES, Decano (e) de la 

Facultad de Derecho y Ciencia Política. (FDO.)  

 

 

 

____________________________________ 
MG. HUGO VALENCIA HILARES 

DECANO (E) 
 

 

 
Distribución..  

Vicerrectorado Académico. 

Oficina General de Coordinación Académica. 

Departamento Académico de Derecho. 

Facultad de Derecho y Ciencia Política. 

Interesado (01). 

Archivo. 

F.A.D.V/S.A. 


